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8o pena de sancion

Algunos funcionarios,
conminados a votar

MADRID, 8 (D16)~—Al-
gunos funcionarios de la
Administracién, de orga-
nismos auténomos y de em-
presas nacionales han reci-
bido de sus superiores la
indicacién de que -deberén

- votar en el referéndum del
dia 15 so pena de que se les
aplique las sanciones previs-
tas en el articulo 84 de la
ley electoral de 1907, par-
cialmente vigente.

La ley establecia (articu-
lo segundo) que el voto es
un deber ademas de un de-
recho & fin de poder perse-
guir el abstencionismo cré-
nico del electorado de la
época. El Régimen mantu-
vo precisamente la vigencia
de estos articulos citados
para obligar al voto en los
referéndums.

A los funeionarios que no

presentaron justificacion de

haber votado en el referén-

dum de 1966, en que se

aprobé la ley Orgédnica del
Estado, se les ‘descontéd
parte de sus haberes.

El apartado segundo del
articulo 84 de la ley de 19807
dice. que si el elector que
deja de emitir su voto sin
causa Justificada percibe
sueldo o haberes del Es-
tado, de la provincia ¢ del
municipio perderd un 1 por
100 de ellos durante el tiem-
po que transcurra hasfa una

‘nueva eleccién.

Hasta 1a préxima

Una Interpretacién res-
tringida de ‘€sta norma
afecta & todos los funcio-
narios, aun enventuales e
interinos, pero también
puede aplicarse hasta a los
pensfonistas. por cualquier
concepto. '

De todas formas, no cons-
ta que el Gobierno haya
ordenado que se advierta a
los funciongrios sobre las
consecuencias de su dbsten-
cién y la indicacién recibi-
da en Rlgin area de la Ad-
ministracién podria deberse
2 un exceso de celo por par-
te de algunos cargos medios.



